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DISCURSO 

DEL SEÑOR 

D O N J U A N DE CUETO 

Señores : 

AUNQUE no ordenasen los Estatutos de este ilustre Cuerpo que 

los nuevos Académicos pronuncien un discurso al posesionarse de 

sus plazas, la gratitud me obligaría á tomar la palabra para dar 

en este acto solemne una pequeña muestra de mi reconocimiento 

por el honor que se me ha dispensado. A l ver que, sin ningunos 

méritos, se me abren las puertas del santuario de la Historia, y 

que va á unirse mi oscuro nombre al de los sabios que alcanza

ron esta honra en premio de conocidos y útiles trabajos, no en

cuentro frases bastante expresivas para manifestar los sentimien

tos que agitan mi alma. 

Mi confusión se hace mayor todavía cuando considero que voy 
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á ocupar un puesto donde tanto brillaron en otro tiempo los Flo-

rez, Riscos, La-Canal, Martínez Marina y tantos otros célebres 

eclesiásticos, que emplearon sus grandes talentos y continuas v i 

gilias en ilustrar la historia de nuestra Península. Pero si mis dé

biles fuerzas no me permiten aspirar á corresponder dignamente 

á lo que pudieran exigir de mi tan notables ejemplos, mi incli

nación á esta clase de estudios me servirá de estímulo para co

operar con una voluntad constante y decidida á las grandes tareas 

á que consagra esta Real Academia sus afanes. 

Los adelantos de la critica y el desarrollo del espíritu de i n 

vestigación han hecho necesario formar abundantes colecciones 

de documentos, en que se vean apuradas las noticias, aclarados 

los hechos, descubiertas las falsedades, fijados los lugares y com

putadas las fechas. No siéndole dado á ningún particular abarcar 

este conjunto, fue preciso confiar tan útil empresa á corporacio

nes permanentes, porque solo ellas, apoyadas por los gobiernos, 

pueden servir de punto de reunión de los trabajos parciales de 

los literatos, salvar de la destrucción los preciosos restos de la 

antigüedad que se han escapado de la voracidad de los tiempos, 

y abrir las puertas de los archivos y bibliotecas, donde yacen 

sepultados los más raros é interesantes escritos. Tal es la misión 

de esta Academia, encargada por sus Estatutos de reunir cuantos 

materiales sean conducentes para la historia c iv i l , eclesiástica, 

literaria, legal y administrativa de nuestra España. 

Entre tan variados como útiles trabajos se comprenden dos su

mamente notables por su dificultad é interés histórico. Es el uno 

la continuación de la España Sagrada, obra de erudición i n 

mensa , que abraza, no solo la historia eclesiástica, sino también 

la c iv i l , enlazada estrechamente con aquella en los siglos medios, 

y que ha sido exornada y enriquecida por el clarísimo P. Florez 
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y los varones insignes que le sucedieron, con interesantes cróni

cas , con apreciables escrituras y documentos, y con las noticias 

geográficas y arqueológicas más selectas. Es el otro la publica

ción de las actas, cuadernos, ordenamientos y procesos de las 

Cortes de los antiguos reinos de España. Inútil seria detenerse á 

indicar el extraordinario mérito de una colección que nos enseña 

cuál fue, desde el origen de nuestra monarquía, la organización 

de los poderes públicos, nos manifiesta los males y necesidades de 

los pueblos, nos muestra las leyes y providencias que se adopta

ron para su remedio, y sus resultados para la prosperidad ó de

cadencia de la nación , y nos da, por último, noticia de las vic i 

situdes de estas célebres asambleas desde la época de los godos 

hasta que llegaron á caer en desuso á fines del siglo xvn y prin

cipios del x v i i i . 

La importancia de este suceso, que varió de un modo tan 

esencial el régimen de España , y el influjo que tuvo en el esta

blecimiento de la unidad política, me estimulan á llamar sobre él 

la atención de la Academia. No es necesario para ello tejer una 

minuciosa historia de las Cortes desde sus primeros tiempos : la 

empresa, ademas de ardua, seria ajena de un breve discurso, por 

sus vastas dimensiones y por lo escabroso de las disputas á que 

ha dado lugar. Voy, pues, á discurrir brevemente sobre la índole 

de nuestros antiguos congresos nacionales y su última organi

zación , exponiendo las varias causas que influyeron para que v i 

niesen á caer en desuso. 

Es tan larga y trabajosa la formación de la unidad nacional en 

España, que no ha podido todavía conseguirse después de más de 

cuarenta siglos. En vano la ha rodeado la naturaleza casi entera

mente por el mar, defendiéndola, por la parle en que se une al 

continente, con el inmenso valladar de los Pirineos; en vano por 
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estos linderos naturales se le impone en la edad primitiva un nom

bre común : nunca ha llegado á formar un solo cuerpo de nación. 

No pretendo, señores, traeros á la memoria cómo la habitan 

en un principio tribus independientes, oriundas de muy opuestas 

regiones , según lo prueba su diverso lenguaje ; ni cómo la codi

cia de tirios- y griegos arrojó después sobre estas fértiles riberas 

numerosas colonias, difundiendo en torno suyo los beneficios de 

una civilización más adelantada; ni os quiero recordar los cartagi

neses y romanos disputándose poseer á España, aliándose con sus 

divididos habitantes, haciéndolos ciego instrumento de la propia 

esclavitud, hasta que triunfa de su adversario el pueblo-rey y 

hace de nuestra Península una provincia romana. Aunque sin go

bierno propio no puede haber unidad nacional, se dio un gran 

paso para conseguirla, sometiéndose las diversas tribus á un r é 

gimen común y á una misma legislación, y adoptando casi todas 

el mismo idioma. 

Pero habiéndose cumplido, con la rápida propagación del cris

tianismo , los grandes fines que se propuso la divina Providencia 

al entregar el mundo entónces conocido al dominio de los Césa

res, le plugo también castigar los vicios y la degradación de los 

descendientes de aquellos soberbios conquistadores. Ved huir de 

los helados climas del Norte innumerables hordas de bárbaros, 

sucediéndose unas á otras sin cesar y precipitándose como tor

rente devastador sobre los afeminados pueblos del Mediodía. Ved 

á su paso caer despedazados los templos, arder las ciudades, em

papadas en sangre las llanuras, desiertas las comarcas. No nos 

muestra páginas más terribles la Historia. Cuatro pueblos sal

vajes, á cual más cruel y fiero, se disputan el territorio español. 

Todavía humeaba la sangre y ofuscaba la vista el resplandor 

de las llamas en que ardían los monumentos del arte griego y la-
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tino, cuando se presenta en la l i d , conducido por su rey Ataúlfo, 

otro pueblo del mismo origen, pero ménos cruel y despiadado. 

Establécese en las provincias cercanas al Pirineo , batalla durante 

un siglo por dominar sin competencia, y al cabo lo consigue. 

Entonces fue cuando se vio por vez primera sometida toda Espa

ña á un solo gobierno que dentro de ella misma residía. 

No por esto pudo constituirse entonces la nacionalidad espa

ñola : existían en la Península dos pueblos distintos con opuestos 

intereses. Orgulloso el linaje godo por sus victorias, se tuvo por 

una casta privilegiada, que solo debia ocuparse en el manejo de 

las armas y en gozar del fruto de sus conquistas, mirando á los 

vencidos con humillante desden , y tratándolos como á siervos. 

La raza indígena, numerosa y culta, al mismo tiempo que débil 

y abatida, aunque procuraba sobreponerse á sus conquistadores, 

comunicándoles su idioma, sus creencias y su civilización, ¿ podia 

acaso amar á los bárbaros que con una tiranía inaudita la hablan 

despojado de las dos terceras partes de las propiedades, condenán

dola de este modo á la enojosa carga de mantener á sus señores? 

Vivían los godos en sus selvas, como todas las tribus diú 

Norte, reconociendo por jefe á un rey electivo, de tan limitada 

autoridad, que se veia obligado á consultar con los proceres en 

los asuntos ordinarios, y en los de grande interés á toda la na

ción. Conservaron este sistema de gobierno mientras estuvieron 

reunidos; pero, diseminados en toda España, se hicieron impo

sibles'las juntas generales. Los capitanes de los ejércitos y los 

jefes del palacio se creían árbitros de elegir los reyes (á quienes 

también asesinaban si no cedían á sus intentos), y se reservaron 

el derecho esclusivo de aconsejarles. Desapareció, pues, el anti

guo gobierno de las tribus germanas para dar principio al sislema 

feudal. 
65 
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La conversión de los godos al catolicismo dio después motivo 

á nuevas alteraciones. Deseosos los monarcas de buscar un con

trapeso al poder de los proceres, y estimulados por la influencia 

que por sus virtudes se habían granjeado los obispos sobre los 

pueblos, los llamaron á tomar parte en su consejo. Introducido 

de este modo el clero en la dirección de los negocios, no pudo 

ménos de adquirir el ascendiente que siempre tiene sobre la 

ignorancia la mayor instrucción y cultura. En esta época, pues, 

se reunieron los célebres concilios de Toledo para establecer y 

promulgar las leyes eclesiásticas y civiles que reclamaba el es

tado de la nación. Perteneciendo la mayoría de los prelados á la 

raza antigua española, emplearon lodos sus esfuerzos en exten

der los vínculos de la caridad cristiana y en conciliar los ánimos, 

haciendo que fuesen más ligeras las cadenas que pesaban sobre 

los vencidos, y suavizando la fiereza de los vencedores. Pero la 

división era demasiado profunda para que se pudiera borrar sin 

un cataclismo que igualase la suerte de los dos pueblos. La tira

nía de Wiliza y de Rodrigo, exasperando á todos, apresuró el 

día de la prueba para el imperio godo. 

Otro pueblo fuerte y poderoso por el fanatismo, que había 

recorrido en pocos años como una lava ardiente los más hermo

sos países del Asia y Africa, traspasa las columnas de Hércules, 

y se presenta ordenado en batalla á orillas del Guadalete. Los 

nobles godos, que, divididos en facciones y debilitados por un 

largo ocio, habían perdido el ardor primitivo, limpian sus armas 

enmohecidas y acuden al combate ; pero ellos y su príncipe que

dan sepultados en la arena. Victorioso el musulmán, apenas 

halla ciudades que le resistan, y en breve se mira señor de lodo 

el reino. ¿Qué se hizo de la constancia y aun tenacidad que en 

todas épocas ha mostrado el pueblo español para defender su 



DE D. JUAN DE CUETO. 318 

lerritorio? ¿Cómo pudo olvidarse de su indómito valor en una 

ocasión en que parecia estaba más obligado á desplegarle? [ Ah! 

En la España goda no existia ni aun la unidad local que hubo en 

tiempo de los romanos. Las dos*razas vivían juntas para odiarse; 

y la eterna Sabiduría ha dicho que todo reino dividido entre sí 

será desolado. Los antiguos españoles no podían sacrificar sus 

vidas en defensa de un terreno que no era suyo : ¿qué ínteres 

tiene el esclavo en defender la hacienda de su señor? 

Los varones fuertes, empero, que sentían arder en su pecho 

el santo amor de la religión y de la patria, se negaron á recibir 

el yugo que les imponían los sectarios de Mahoma ; y no pu-

diendo reanimar el abatido espirilu de sus conciudadanos, huyen 

de sus hogares, y buscan la libertad en las más apartadas mon

tañas. Las altas cumbres de los Pirineos y las fragosas sierras 

de Asturias concedieron abrigo en ocultaá grutas á estos valien

tes , que juraron allí al pie de la cruz un odio eterno á sus opre

sores , y eligieron á los jefes que los hablan de guiar en los 

combates. 

Estaban á larga distancia unos de otros estos lugares de refu

gio, y separados por territorios que ocupaban los sarracenos : 

no podían por eso los fugitivos comunicarse entre sí , ni esta

blecer un gobierno común y uniforme. Obrando cada grupo ais

ladamente , y según las inspiraciones de sus antiguos hábitos ó 

de la necesidad del momento, ya dieron á sus adalides el pom

poso título de rey, ya el modesto nombre de conde. Así se for

maron las monarquías de Astúrias, de Sobrarbe y de Navarra, y 

los condados de Aragón, Castilla, Rivagorza, Urgel y Barcelona. 

Pero como estos nuevos Estados se compusieron en un princi

pio de pocos centenares de hombres, que hacían demasiado con 

defender sus montañas, no pudieron impedir que se arraigasen 
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los mahometanos en el resto de la Península, habiendo acudido 

á fijarse en ella innumerables tribus de todos los países sujetos 

á la media luna. Aunque fuese aquella división el resultado 

natural y necesario del aislamiento en que se encontraron los 

fugitivos, se ha de estimar, no obstante, como origen de graví

simos males. Desapareció la unidad del gobierno de los godos; 

volvieron los españoles á mirarse unos á otros como extranjeros; 

la rivalidad que siempre existe entre reinos colindantes, y el 

ambicioso deseo de extender sus límites que atormenta á los pe

queños Estados, los empeñó muchas veces en luchas fratricidas, 

que hicieron lenla y penosa la reconquista. 

No existen noticias verídicas y circunstanciadas de la forma

ción primitiva de estos gobiernos. Sin morada segura aquellos 

v alerosos cristianos, y ocupados incesantemente en atrevidas 

empresas, no podían dedicarse á manejar la pluma. ¿Qué olra 

causa se puede designar para que sea tan oscura la historia de 

los primeros siglos de la reslauríxcion ? Solo á fuerza de ímprobo 

trabajo logramos hallar tal cual ligera noticia en escrituras de 

donaciones á favor de las iglesias, ó en brevísimos apuntes de 

los que para ayuda de su memoria estampaba algún monje en 

las hojas sobrantes de los pocos códices que entonces existían. 

De semejantes datos, vagos y confusos, dedúcese, no obs

tante, que en los nuevos Estados se estableció un sistema de 

gobierno análogo al que existia en el último tiempo de los godos. 

Los obispos y ricos-hombres continuaron aconsejando á los prín

cipes en los negocios importantes, reunidos en asambleas, que 

siguieron llamándose concilios, porque se ventilaron primero en 

ellas las cuestiones eclesiásticas, y se resolvían después las civi

les 0 ) . Se nota ademas que crecia la autoridad de los proceres á 

medida que se adelantaba en la conquista. • 
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El espíritu religioso incitaba á los reyes á sostener una por

fiada guerra contra ¡os árabes ; y sus escasos recursos y corlo 

poderío les obligaba á impetrar el auxilio de los ricos-hombres, 

ya para defender los castillos y fortalezas, ya para reunir, 

equipar y sostener los ejércitos que se destinaban á ensanchar el 

territorio. En recompensa de estos servicios se les repartían 

grandes propiedades en el país que se ganaba al enemigo. Por 

estos medios llegaron los proceres á tener tropas á su sueldo, 

plazas fuertes donde guarecerse, vasallos obligados á pagarles 

tributo, y extensos terrenos baja su dominio. Cuando esta aris

tocracia poderosa era dirigida con sagacidad por un rey dotado 

de superiores talentos > coadyuvaba eficazmente á la obra de la 

reconquista ; pero cuando quedaba abandonada á sí misma en las 

tumultuosas minoridades y en los reinados de monarcas débiles, 

se olvidaba de la guerra contra los infieles, se dividia en faccio

nes , luchaba entre s í , volvía sus armas rebeldes contra el prín

cipe, y llenaba el país de luto y desolación. 

La fuerza de las circunstancias en que se encontró la nación 

c reó , no obslante, en frente de este, otro poder, que sirvió de 

escudo á los reyes contra la ambición de los proceres. Era tan 

mortífera y destructora la guerra trabada con los sarracenos, 

que, después de la adquisición de un territorio, quedaban yer

mos los campos y despobladas las ciudades. Para asegurar la 

conquista era necesario repoblar el país con hombres capaces de 

manejar el arado, que atendiesen á la común subsistencia, y de 

esgrimir la espada en defensa de los nuevos hogares. No podia 

conseguirse este objeto sin que sirviesen de estímulo a los pobla

dores las ventajas más grandes y positivas. Y ved, señores , de 

dónde tuvieron origen los fueros y cartas-pueblas, en que se 

concedían á las ciudades y villas conquistadas amplios privile-
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gios y notables franquicias. Entre ellos se contaban. la reparti

ción de tierras á los colonos, la concesión de propiedades para 

atender á los gastos del común, y el derecho de nombrar libre

mente á sus jueces y concejales. | Cómo extrañar que fuesen 

lisonjeras consecuencias de este sistema la mejora de la agricul

tura , el establecimiento de la industria y el comercio, ni que 

adquiriesen los pueblos el influjo que siempre ejercen en las so

ciedades el poder y las riquezas 1 Debiendo concurrir á la guerra, 

según las costumbres de aquel tiempo, con sus respectivos con

tingentes todos los que poseían señorío territorial, también las 

ciudades levantaban tropas bajo su propia enseña, confiándolas 

á jefes de su elección. 

Y bien merece atentamente considerarse que estas huestes 

fuesen á la vez las más preciadas de nuestros monarcas y las 

más estimadas de los pueblos. No aspirando á otra cosa que á 

conservar sus fueros y á la prosperidad de su territorio, nunca 

las ciudades ni sus cabos fueron presa del insaciable deseo de 

ensanchar sus dominios, aguijón que lanzaba á los señores en 

todas las revueltas ; estando, por el contrario, siempre en ellas 

á favor del trono y del orden público. Y como los pechos y t r i 

butos de los pueblos de realengo eran llevaderos y volados por 

sus representantes, no estando sujetos al insoportable yugo 

del dominio de los proceres, ni á sus vejaciones, miraron 

siempre con horror invencible pasar de la pertenencia de la 

corona á la de los señores. Ved aquí el origen de esas fre

cuentes súplicas de las Cortos para impedir tales enajenaciones, 

que á la par empobrecían el tesoro y sometían á ün tiránico 

poder las poblaciones enajenadas. Había, pues, un antagonismo 

entre el estado llano y los grandes ; y los reyes, que desea

ban enfrenar esta altiva clase, tuvieron á las ciudades por sus 
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aliadas naturales, y las llamaron á lomar parle en el gobierno 

del Estado. 

Esto no podía llevarse á término sino por el sistema de repre

sentación ; sistema desconocido en la antigüedad, como no nece

sario en los imperios despóticos ni en las repúblicas establecidas 

sobre la arislocracia ó democracia de una sola ciudad, únicos 

gobiernos que se conocieron en aquel tiempo. 

La Iglesia nos ofrece tal vez el primer ejemplo, ya conside

rando á los concilios como representantes de la Iglesia universal, 

ya admitiendo en ellos á los delegados de los obispos que no 

podian asistir personalmente. Por las circunstancias y causas 

referidas, el estado llano asistió á los congresos nacionales antes 

en España que en los demás pueblos de Europa ; y aun cuando 

se ignora la época lija de este suceso, consta, por relación del 

diligente historiador Jerónimo Zurita, que á las Cortes de Ara

gón celebradas en Borja en el aflo de H 3 5 concurrieron, con la 

nobleza, los diputados de las villas y ciudades. Este ejemplo 

imitó poco después Castilla en las de León, aflo de H 8 8 , á 

principios del reinado de Alfonso IX (2). 

Sin embargo, no se organizaron las Cortes de los dos reinos 

del mismo modo. Sea cual fuere el disputado origen de los 

fueros de Sobrarbe, parece indudable que ya existían en el s i

glo x i i , y que sirvieron de base á los gobiernos que se formaron 

en las vertientes de los Pirineos. Las constituciones de Navarra, 

Aragón, Cataluña y Valencia se coordinaron de una manera casi 

idéntica, conviniendo todas en circunscribir bajo ciertos límites 

la autoridad de los monarcas, y en lijar por leyes determinadas 

y escritas la participación de las Cortes en el poder legislativo, y 

el orden que se había de guardar en su celebración. Aunque se 

arraigó más el gobierno feudal en aquellas provincias que en el 
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resto de España (3), ya sea por el carácter de sus habitantes, ó 

ya por hechos históricos que se han escapado á la diligencia de 

los cronistas, el clero, la nobleza y el pueblo se coligaron estre

chamente para exigir la concesión de sus fueros, y para afirmar

los y conservarlos después de conseguidos. 

Pero notad, señores, que lo que tenian de fijo y expreso las 

instituciones de las provincias aragonesas, tuvieron de vago y 

arbitrario las de Castilla. Tantas fueron las revueltas y guerras 

civiles promovidas por la ambición de los grandes; tanta la 

emulación y envidia con que se miraban unos á otros, y lal el 

desacuerdo de los diversos estados de la sociedad , que no se fijó 

su constitución de una manera estable y ordenada. No determi

naron nada las leyes sobre las personas que habían de ser lla

madas á las Cortes, ni sobre la organización de los estamentos, 

ni sobre la participación que les cabia en la formación de nuevas 

disposiciones legales. Todo quedó á voluntad de la corona, la 

cual, proponiéndose las más veces mantener la píiblica tranqui

lidad y el buen gobierno del reino, obraba bajo la influencia de 

las circunstancias, aumentando ó disminuyendo el número de 

concurrentes á las Corles, y dando á estas mayor ó menor auto

ridad. De aquí el buscar en vano en sus actas hechos generales 

y permanentes, y que los escritores políticos encuentren en ellas 

ejemplos acomodados para confirmar las más opuestas opiniones. 

Como consecuencia de esta vaguedad, las asambleas castella

nas sufrieron notables alteraciones con el trascurso de los tiem

pos. En el siglo xiv se mudó en su base el nombrarüiento de los 

procuradores de las ciudades. Sacábanse estos de los cuerpos 

municipales, nombrados á su vez por elección popular. Pero 

multiplicaba los aspirantes á los cargos concejiles, y dividia á 

los pueblos en bandos, el natural deseo de mandar, tan arrai-
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gado en el género humano ; y el temperamento demasiado i r r i 

table que por desgracia Ies ha cabido en suerle á los españoles, 

llevaba eslos bandos hasta el extremo de ensangrentarse unos 

contra otros. Y como en todos tiempos los abusos de las institu

ciones humanas han sido la causa principal de su destrucción, 

los reyes, incitados por el deseo de evitar semejantes males, 

procedieron á nombrar por sí los individuos de los concejos de 

las grandes poblaciones. Primero temporales y después vitalicios, 

llegaron por último estos nombramientos á hacerse hereditarios. 

• Si. en los fastos de las Cortes no aparecen reclamaciones contra 

una alteración tan fundamental, atribuyase á que la paz interior 

y la conservación del orden público son las primeras necesidades 

sociales. No se olvide, pues, que desde aquella época el esta

mento de procuradores solo representaba verdaderamente á los 

ayuntamientos perpetuos ; esto es, á corporaciones que servían 

de patrimonio a algunas familias, pertenecientes en su mayor 

parte al segundo orden de la nobleza. 

Otra variación'ocurrió en el siglo x v , de no menor trascen

dencia. Eran carga muy pesada para las poblaciones de escasas 

rentas las costosas asistencias que se daban á los procuradores 

á Cortes. En las de Ocaña de 1422 se quejaron algunas ciudades 

de tamaños perjuicios, y otras dejaron de acudir al llamamiento 

de la corona. Don Juan I I ordenó que se abonasen aquellos gastos 

por el tesoro Real; pero, aun así, ¿por ventura se hacían ménos one

rosos para los pueblos? El resultado no pudo ser otro que reducir 

el derecho de votar en Corles á las ciudades ricas y populosas, que, 

cifrando después su orgullo en representar extensas comarcas ( 4 ) , 

se opusieron con la mayor energía á que la adquiriesen otros 

pueblos. La retluccíon del número de procuradores disminuyó 

notablemente la influencia política de las asambleas de Castilla. 
66 
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Mientras se debilitaba de este modo su prestigio, crecia y se 

consolidaba la autoridad de las Cortes aragonesas. En el siglo xm 

alcanzaron del rey D. Pedro I I I los importantes fueros del p r i 

vilegio general, muy semejante á la magna carta de los ingle

ses , y ademas las leyes que fijaban las atribuciones del célebre 

magistrado conocido con el nombre de Justicia de Aragón. En 

el mismo siglo una asamblea turbulenta arrancó de Alonso I I I 

el infausto privilegio de la u n i ó n ; privilegio que, atacando en 

su base el principio de autoridad, no pudo ménos de producir 

grandes revueltas y los innumerables males que ellas ocasionan. 

Desengañados los pueblos, se prestaron á su revocación reinando 

D. Pedro IV ; pero se fijaron al mismo tiempo las épocas en que 

se habian de reunir las Cortes, y el órden interior que se habia 

de guardar en ellas. Formándose las leyes por el común acuerdo 

de la corona y de los estamentos, llegaron las aragonesas á una 

perfección que no alcanzaron las de Europa sino después de 

muchos años. ¿Quién no se admira al ver prohibidas en una 

época tan atrasada la aplicación del tormento, la confiscación de 

bienes, las inquisiciones ó pesquisas secretas, y los juicios segui

dos ante jueces no determinados por la ley? 

Sin embargo, no conocieron aquellos Estados que, siendo la 

unidad el principio de la fuerza, y tan semejantes sus institu

ciones, debían haber incorporado definitivamente sus asam

bleas cuando llegaron á juntarse bajo un mismo cetro. Era tan 

fuerte en ellos el amor á la localidad y al privilegio, que, á 

pesar de haberse unido á Aragón, continuó Cataluña celebrando 

sus Cortes particulares; y lo que es más ex t raño , le fue

ron también concedidas á Valencia, después de conquistada 

por D. Jaime, que ceñia su frente con las dos coronas. ¡ Cuánto 

más cuerdo y político San Fernando, llamando á las Cortes de 
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Castilla á los representantes de Andalucía, recientemente con

quistada ! 

Aunque los Reyes Católicos, D. Fernando y doña Isabel, 

reunieron bajo su dominio los reinos de Aragón y de Castilla, go

bernaba cada uno el que le pertenecía, con arreglo á sus insti

tuciones, sus leyes,y sus costumbres, exigiéndolo asi ía misma 

causa de la reunión, y la rivalidad antigua que existia entre el 

uno y el otro pueblo. Modelos, no obstante, de buenos consortes, 

como de insignes monarcas, dirigían sus respectivos Estados de 

común acuerdo y con iguales intentos, y dieron de consuno prin

cipio á la grande obra de la unidad nacional, estableciendo la 

base de la unidad religiosa. 

Llega por fin el día en que penda de una sola mano el go

bierno de Aragón y de Castilla, en que la herencia de los conquis

tadores de Granada pase á Cárlos I de España y V en Alemania. 

Nacido este príncipe en lejanas y extrañas tierras, fue educado 

con tan reprensible abandono por su abuelo Maximiliano, el 

menguado rival del gran Fernando, que ni aprendió en su juven

tud la lengua de la nación á cuyo mando le había destinado la 

Providencia, ni en llegando á la Península tuvo conocimiento de 

sus leyes é instituciones ; ni motivo los españoles para amar á su 

nuevo monarca. Entonces es cuando la rapacidad y tropelías de 

los extranjeros que le acompañan, y la censurable debilidad con 

que las Cortes de Santiago se prestan á conceder un subsidio que 

repugnaban los pueblos, dan motivo al levantamiento de las Co

munidades. Rebélanse las grandes poblaciones contra la regencia 

que el Principe, al salir para Alemania, había nombrado ; esta

blecen un gobierno central, compuesto de diputados escogidos 

entre la nobleza ciudadana, el clero y el pueblo, y le llaman la 

Santa Junta de Avila, por haberse allí reunido. La Junta acude 
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al remedio de los males públicos, y acuerda someter á la san

ción Real las peticiones que creyó útiles para conseguir este ob

jeto. Suplicó que se estableciese como ley perpetua} entre otras 

cosas, que se tuviesen Cortes cada tres años; añadiendo la anár

quica cláusula de que pudieran reunirse en ausencia y sin licen

cia de los reyes : que á ellas concurriesen diputados elegidos por 

el cabildo eclesiástico, por el estado de caballeros y por el 

ayuntamiento de cada ciudad: que, después de congregados, pu

diesen comunicar entre sí con libertad completa, sin designarle? 

presidente : que no estuviese al arbitrio de los reyes seftalar qué 

personas hablan de ser procuradores, ni fijar la cláusula del 

poder que se les habia de dar ; y por último, que se les prohi

biese recibir mercedes de la corona (^). 

Ni los comisionados escogidos para presentar estas Súplicas 

encontraron abierto el camino que los debía conducir al pie del 

trono, ni la pronta disolución de la Junta consintió se lograsen 

sus proyectos. En un principio los grandes, retirados á sus for

talezas, fomentaron secretamente el movimiento, porque también 

se hallaban resentidos contra la corte; pero muy pronto se alar

maron viendo la exageración de las ideas que cundían por los 

pueblos; y temiendo que sus vasallos se les rebelasen, se decla

ran defensores del orden existente y de la autoridad de la Regen

cia. Conservando todavía sus tropas y sus temibles hombres de 

armas, juntan sus fuerzas, y dan la última prueba de su poder 

derrotando á los comuneros en la batalla de Villalar. 

Desvanecida la reforma proyectada por las Comunidades, 

Cárlos V , rodeado del prestigio que le dieron sus victorias y las 

coronas que se aglomeraban sobre su cabeza, introdujo en Es-

pafla el sistema de robustecer la autoridad Real, que empezaba á 

cundir en toda Europa. Las necesidades en que le ponían sus 
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continuas guerras le movieron á pedir á las Cortes de Toledo, 

reunidas el aílo de 1558, el establecimiento del impuesto que se 

llamó sisa general. Con toda energía se oponen los grandes, atre

viéndose á decirle en una exposición : «Las necesidades han na-

»cido de diez y ocho años que há que V. M. está en armas por 

»mar y tierra... El remedio desto es el camino contrario, repa

gando estos daños con la residencia de V. M. en España y con la 

«quietud destos reinos.» Irrita al Emperador semejante nega

tiva (6 ) , disuelve ásperamente la asamblea, niégale el nombre de 

Cortes, y no vuelve á convocar á la nobleza ni al clero en las 

que después se celebraron. No era, á la verdad, nueva esta omi

sión en Castilla : algunos reyes más antiguos celebraron Cortes 

con solo la asistencia de los procuradores; pero desde esta oca

sión quedó así definitivamente establecido. 

En el punto que se alejó de las asambleas de Castilla á las 

personas que gozaban, por su posición social, de una completa 

independencia, dejaron de representar los grandes intereses del 

país , y quedaron enteramente sometidas á las influencias de la 

corte. En adelante, pues, solo concurrieron á ellas los procura

dores de las ciudades que tenían este derecho ( ' ) , sacados en lo 

general por suerte entre los individuos de sus ayunlamienlos (8). 

De ordinario estuvo, la presidencia encomendada al que tenia la 

del Consejo de Castilla ; quien desempeñaba este cargo con tanta 

autoridad, que, según el ceremonial establecido, todos los pro

curadores salían á recibirle ó despedirle á la puerta del salón de 

las sesiones. Una junta de asistentes, formada del presidente y 

camaristas del mismo Consejo, era á quien tocaba reconocer y 

aprobar los poderes; exigir á los procuradores el juramento de 

que no se les habían limitado por instrucciones reservadas, y de 

guardar un secreto inviolable sobre los asuntos en que se ocupa-
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sen, sin revelarlo ni á sus mismas ciudades; y dirigir, por últi

mo, todos los actos de las Cortes. Eslas se ocupaban en conceder 

los subsidios que pedia el Monarca y en discutir las peticiones 

que los procuradores presentaban como útiles para el bien de los 

pueblos. Se pasaban después al Consejo, el cual, estimulado por 

su rivalidad con las Corles, proponía por lo común , después de 

largos trámites y de voluminosos expedientes , contestaciones 

vagas y dilatorias (9). 

Un órden muy distinto se observaba en las asambleas de los 

Estados de la corona de Aragón. Aunque en muchas ocasiones se 

tenian Corles particulares para cada uno de ellos, según queda 

indicado, se juntaban en otras para formar Cortes generales t sm 

que sufriesen alteración alguna sus leyes conslilutivas. También 

continuó celebrándolas el reino de Navarra después de su incor

poración á Castilla; pero su semejanza á las aragonesas las 

coloca entre estas, consistiendo las diferencias que habia entre 

todas en prácticas de poco momento. Sabido es, señores, que 

solo el rey ó el príncipe heredero podía convocar á estas Cor

tes, con obligación de llamar á ellas al estado eclesiástico, com

puesto de los obispos, abades y diputados de los cabildos dé las 

iglesias; al estado noble ó mil i tar , en que entraban los señores 

titulados y todos los caballeros 00), y al estado real ó de las 

universidades, representado por los dipulados de los principales 

pueblos de realengo. No po:lia tomar asiento en las Corles, aun 

cuando para ello le asistiese derecho personal, ningún empleado 

de Real nombramíenlo. Solo concurrían los brazos á un mismo 

local cuando abría el Rey ó cerraba las sesiones, juntándose en 

los demás casos por separado, con arreglo á su propio regla

mento , y examinando cada cuerpo los poderes ó el derecho de 

asistencia que presentaban sus individuos Oí) . Lícito les era á 
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todos proponer proycclos de ley, que se entregaban á los pro-

movedures, personas escogidas por cada estamento para activar 

y dirigir las discusiones; y los opuestos dictámenes se concor

daban por medio de tratadores nombrados por el Rey y por los 

brazos. Todos los individuos de las Corles tenian el extraño de

recho de paralizar el curso de cualquier negocio, poniendo disen

timiento, y de presentar greuges , esto es, agravios ó quejas de 

infracción de ley, que hablan de juzgarse antes de la conclusión 

de las Corles, en Aragón por el Justicia, y en los demás Estados 

por jueces que nombraban la corona y los brazos. No se recono

cían , pues, más leyes que las hechas en Cortes con aprobación 

de todas las clases del Estado, publicadas y juradas solemne

mente por todas ellas en la última sesión , que se llamaba del 

solio. Conürmábase este pacto con el ofrecimiento y aceptación 

del servicio ó donativo que se concedía al Monarca. 

Al ver organizadas las asambleas por leyes expresas, hechas 

de la manera indicada, leyes que no podian tener alteración sin 

el consentimiento de los mismos que las formaron, ¿quién no las 

habia de suponer con la estabilidad que les pi ometia el amor que 

profesaban aquellos habita'nles á sus instituciones? Sin embargo, 

ni á ellas ni á las de Castilla les fue dado resistir á la acción 

combinada de sus mismos defectos, de las ideas dominantes en 

Europa, y de los esfuerzos que, siguiendo los consejos de la po

lítica , debian hacer los reyes para uniformar la administración de 

leda España. 

La mayor extensión de los reinos de Castilla, y el haberse 

establecido la corte dentro de sus límites, hicieron que se la 

tuviese por cabeza de la monarquía (1$, Esta consideración, por 

una parte, y por otra la mayor autoridad que daban sus inslilu-

ciones al Soberano, no pudieron menos de arraigar en el Go-
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bierno la máxima política de establecer la unidad nacional, ex

tendiendo á los domas Estados la constitución castellana. ¿Era de 

esperar, por ventura, que abdicaser^los principes las grandes 

facultades que esta les concedía J haciendo generales las leyes de 

Aragón? ¿Ilubiéranse avenido los castellanos á que se prefiriese 

á la suya la legislación de un Estado que miraban como subal

terno? Pero, ¿era por esto justo, hubiera sido político obligar á 

los pueblos aragoneses, que no habían sido conquistados, á 

abandonar las instituciones propias, que tenían por mejores, por 

otras extrañas, que juzgaban defectuosas? He aquí , pues, la 

razón por qué adoptaron Carlos V y sus sucesores la cuerda poli-

tica de conservar á cada reino sus leyes particulares, dejando 

que madurase el tiempo el establecimiento de la unidad nacional. 

Concurrieron, sin embargo, varias causas para hacer ménos 

frecuente la celebración de las Corles aragonesas. Envanecidos 

aquellos habitantes con la antigüedad de su monarquía, y llenos 

de emulación al ver á los reyes abrir personalmente las asambleas 

de Castilla, sostuvieron con tenacidad el íinliguo fuero, que con

cedía á solo el monarca el derecho de celebrarlas en aquel país. 

Prefirieron la conservación de una pomposa ceremonia á la fre

cuente reunión de los congresos nacionales, y la imponente pre

sencia del monarca á la mayor libertad que les hubiera dado la 

presidencia de un particular. Menos orgullosos, ó más políticos, 

los navarros accedieron á que delegase el Rey en otra persona 

la celebración de sus Corles, y por fruto de tan prudente con

ducta han continuado reuniéndose hasta muy entrado el presente 

siglo (13). Aquella tenacidad de los aragoneses dificultó sobre

manera la reunión de sus Cortes. Se ofrecían , en verdad , mu

chas dificultades á los reyes para repetir con frecuencia las expe

diciones á aquel país. ¿Cómo alejarse del centro de la Península, 
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de la dirección de los negocios y de la balumba de consejos y 

oficinas que se hablan establecido, por la grande extensión de la 

monarquía? ¿Cómo prolongar demasiado la ausencia, por la len

titud con que se procedía en la celebración de las Cortes? ¿Podia 

acaso estimularles á convocarlas el deslucido papel que hacia en 

ellas el Soberano, á causa del anárquico privilegio del disenti

miento , por el que un particular tenaz ó revoltoso suspendía la 

discusión de los asuntos más urgentes, inutilizaba los mejores 

intentos de la corona, y reducía á la nulidad la voluntad más 

expresa y compacta del país ? 

Añádase á esto que faltaba á los reyes en aquellas provinciaB 

el poderoso estímulo que los incitaba en Castilla á convocar las 

Cortes : la necesidad de obtener recursos para atender á los gas

tos del Estado. Componíanse las aragonesas de un crecido número 

de individuos ( ^ ) , que, ademas de manifestarse poco dóciles á 

los halagos de la corte, se cegaban en tal grado por el egoísmo 

provincial, que se resistian á contribuir al sostenimiento de las 

cargas generales de la monarquía. Fueron, por lo mismo, tan 

avaras en la concesión de subsidios-, que, ó los negaban resuelta

mente iVá), ó los concedían tan menguados, que apenas bastabai 

á indemnizar la costa de la jornada (16). por estas causas, solo 

se celebraron en todo el siglo xvn unas Cortes en Barcelona, que 

no pudieron terminarse j dejaron de reunirse en Valencia des

pués del año de 1645 , y se juntaron pocas veces en Aragón, á 

pesar de que la rebelión de Cataluña obligó á Felipe IV á dar 

calor á la guerra, haciendo repetidos viajes á Zaragoza. De este 

modo se fueron acostumbrando los pueblos á carecer de la re

unión de sus representantes, y se prepararon para ver, si no con 

indiferencia, á lo menos con poco sentimiento, la abolición de 

sus fueros y su definitiva incorporación á Castilla. 
67 
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Crecían entre tanto , y. se propagaban por toda Europa, las 

opiniones que favorecían la autoridad ilimitada de los monarcas. 

Se despreciaban las leyes y las costumbres de la edad media, 

juzgándolas hijas de su ignorancia y falta de ilustración. Se 

afirmaba que las Cortes no eran de necesidad, sino de consejo, 

y que podían los príncipes imponer á medida de su voluntad 

toda clase de tributos. Tales ideas, por una parte, y por otra el 

desden con que las clases privilegiadas miraban aquellas asam

bleas , amenguaban de día en día su prestigio. La alta aristocra

cia había olvidado en Castilla sus pretensiones á tomar parte 

como clase en la gobernación del reino ; la paz interior no la 

ponia en la necesidad de tener tropas á sueldo, ni de mantener 

en pie de guerra sus castillos, que se iban desmoronando poco á 

poco ; empleaba sus grandes riquezas en desplegar en la corte un 

lujo insensato, y su tiempo en pretender los oficios de Palacio, y 

en valerse de astucias cortesanas para apoderarse de la voluntad 

de los reyes. Ocuparon, por desgracia, el solio, en el siglo xvu, 

tres monarcas, que, prestándose á estos manejos, se han hecho 

célebres por su descuido ó nulidad. Mientras se separaba Fe

lipe I I I del trato de las gentes y recorría cazando los alrededores 

de la corle, mientras Felipe IV poetizaba y se distraía en torneos 

y representaciones teatrales, y mientras vacilaba en sus afeccio

nes Garlos I I , y se creia hechizado, los Lermas, los Olivares, 

los Carpios, los Almirantes y los Castrillos dirigían con mano 

torpe el limón del Estado. Atentos solo á su provecho y á en

grandecer sus casas, se afanaron por acrecer su propia autoridad, 

aumentando las prerogativas Reales (17), 

Los jurisconsultos que, olvidando el penoso estudio de los in1-

conexos códigos nacionales, bebían en la ordenada legislación de 

la decadencia del imperio romano las máximas más favorables 
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á la monarquía absoluta, se habían apoderado de lodos los con

sejos. Estas corporaciones científicas, permanentes, situadas en 

la corte, eran consultadas por los príncipes en todos los negocios 

arduos, concurrían con acierto á la formación de las leyes, y se 

hablan encargado del gobierno económico de los pueblos. Rozán

dose tales atribuciones con las que correspondian á los congresos 

nacionales, ¿no se enlabiaba una secreta lucha entre ellos y los 

consejos, cuyo resultado final no podia ser sino la destrucción de 

los unos ó de los otros ? 

Continuaron celebrándose en Castilla, durante la primera mitad 

del siglo x v i i , Cortes de larga duración, con el objeto de legali

zar la creciente exacción de contribuciones, que se arrancaban 

al pueblo para atender á las guerras impolíticas en que empeñó 

á España el necio orgullo del conde-duque de Olivares, para 

distraer con diversiones al Monarca y para saciar el ansia de 

riquezas de los favoritos y cortesanos. Era para esto necesario 

multiplicar los medios de atraerse la voluntad de los procurado

res á Corles, y aumentar más y más la prodigalidad con que, 

según la costumbre ya de antemano eslablecida, se premiaba con 

sueldos y honores su perjudicial condescendencia ( 1 8 ) . 

Los pueblos, que veian la inutilidad de las peticiones que ele

vaban al trono los que se decían sus representantes; los pueblos, 

que palpaban el aumento progresivo de su decadencia; los pue

blos, que, con mucha razón, solo juzgan por los resultados, lejos 

de esperar de los procuradores el bien del país , lejos de desear 

la reunión,de las Cortes, temían su convocación y la juzgaban 

como una señal cierta del aumento de los tríbulos. 

Una institución desacreditada no puede durar largo tiempo. 

En 1665 muere Felipe IV, dejando convocadas Corles para jurar 

por sucesor á su hijo, que estaba á la sazón eu la menor edad; 
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pero entonces la Reina viuda anula el decreto de convocatoria, 

y hace que sea proclamado rey Carlos I I . Dos años después, 

cuando iba á concluir la última próroga de la contribución de 

millones, deseando la Gobernadora obtener una nueva, se d i r i 

gió á las poblaciones de voto en Corles pidiendo su consenti

miento. Las municipalidades , creyendo sin duda que podian 

hacer, economizando gastos y viajes, lo que habrían de ejecutar 

sus procuradores, se prestaron á la voluntad de la Reina. 

Desde este momento puede decirse, señores, que terminaron 

las Cortes de Castilla. Acabada la necesidad de su reunión para 

la imposición de tributos, dejaron de ocuparse en elevar peticio

nes al trono, y quedaron reducidas á una vana pompa, con que 

se daba mayor solemnidad á las juras de los príncipes. No se 

verificó suceso de tamaña cuantía por un golpe atrevido del pode

roso Cárlos V, ni por un duro decreto de la recóndita política de 

Felipe I I , sino por una simple medida gubernativa, tomada en 

tiempo del vacilante mando de una reina regente, y cuando agi

taban su ánimo y escandalizaban á todos los españoles las ruido

sas desavenencias entre su confesor, elevado á la categoría de 

Inquisidor general, y el hijo bastardo del difunto monarca. 

Todavía Cárlos I I , luego que empuñó las riendas del Estado, 

celebró Cortes en Zaragoza, cediendo á las reiteradas súplicas 

de aquellos naturales. Pero cuando le acongojaba la necesidad 

de designar un sucesor para su trono, cuando repetía las consul

tas para deslindar los dudosos derechos de los pretendientes, y 

cuando los divididos cortesanos se prestaban, unos á las i n 

fluencias de Austria, y otros á las de Francia, enldnces, ni se 

cuidó el Rey de someter esía cuestión importante á las Cortes, 

ni se acordaron los pueblos de reclamar su reunión. Ya en 

el borde del sepulcro, la conciencia, más bien que la \olun-

file:///olun-
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tad, obligó al tímido soberano á preferir á su familia un príncipe 

francés. 

Proclamado Felipe V sin oposición en toda España, recibié

ronle con amor los Estados de Castilla, pero con repugnancia los 

de Aragón. Justificaba en parle esta mala voluntad el encono con 

que franceses y espaflolcs habían guerreado en Cataluña durante 

los dos últimos reinados, y la memoria reciente del sitio y con

quista de Barcelona por las armas de Luis XIY (en 1697). 

Siguiendo el nuevo rey el dictámen de sus consejeros y las máxi

mas que había bebido en Francia en la corle de su abuelo, se 

negó á convocar las Cortes de Castilla; pero el deseo de ganarse 

el afecto de los aragoneses le estimuló á celebrarlas en Cala-

luna, y á dar poder á la Reina para que las tuviese en Zaragoza. 

Las dificultades que siempre se ofrecían en la prosecución de 

estas obligaron á la Reina á prorogarlas para no volver á re

unirse. 

Estalla á poco la infausta guerra de sucesión : coligada la 

Europa, se pone toda en armas para impedir que reinase una 

misma familia en Francia y España : en Cataluña desembarca el 

ejército de la Liga, conduciendo al Archiduque, pretendienle del 

trono ; y los Estados aragoneses no lardan en declararse á su 

favor. Empéñase la lucha : triunfa en Almansa Felipe V, y ocupa 

con sus füprzas las provincias de Valencia y Aragón. Enlónces 

un severo decreto del irritado Príncipe declara abolidos sus fue

ros y privilegios, motivando semejante medida por el deseo de 

reducir todos los reinos de España á ta uniformidad de unas 

mismas leyes, usos, costumbres y tribunales, gobernándose 

igualmente lodos por las leyes de Castilla. Así quedaron anula

dos los estamentos aragoneses y destruidas sus Corles. A las ce

lebradas en Madrid, año de 1709, para la jura del príncipe don 
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Luis, es donde por vez primera concurren los diputados de aque

llas dos provincias. 

Fatigadas las potencias europeas de una guerra tan costosa, 

entablan negociaciones de paz, y exigen que renuncie el Rey sus 

derechos á la corona de Francia en unas Cortes generales. Re

unidas al propósito en Madrid, afto de 1712, y hecha la solemne 

renuncia, ordenó el mal aconsejado Príncipe variar la ley de 

sucesión observada en España desde los siglos más remotos, y á 

la cual él mismo debia la corona. Las condescendientes Cortes 

de Castilla, léjos de oponerse, sancionaron aquella mudanza ; y 

quedó así arrojada á la tierra, y cuando no estaba apagado 

todavía el voraz fuego de una guerra c iv i l , la simiente de otra 

más encarnizada y sangrienta, que habia de nacer en nuestros 

dias. Conservaba, en efecto, á la sazón Cataluña las armas en 

la mano, y , aunque abandonada de todo auxilio extraño, resistía 

con sus propios recursos y con un tesón digno de mejor causa. 

Pero ¿cómo contrarestar las fuerzas reunidas de toda España? 

En vano sostiene porfiado sitio Barcelona; entrégase en 1714, 

pierde sus privilegios y franquicias, y se le imponen las leyes 

castellanas. 

Este fue, señores, el fin que tuvieron las antiguas asambleas 

nacionales de España Oí>). 

Desde esta época, y por todo el resto del siglo x v m , se re

unieron tres veces Cortes generales para las juras de los príncipes 

herederos, con asistencia de los procuradores de las treinta y 

siete ciudades más principales de toda la Península. Según ha

béis visto, las Cortes de Castilla cayeron en desuso porque, no 

habiéndose fijado por leyes su organización, dejaron de interve

nir en ellas todas las clases del Estado ; y reduciéndose solo á 

representar los ayuntamientos perpetuos, se hicieron una rueda 
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inútil para la gobernación del reino, sin que los pueblos ni los 

monarcas tuviesen interés alguno en su conservación. También 

desaparecieron las Cortes aragonesas, porque su apego al pro

vincialismo y á los fueros privilegiados contrariaba la obligación 

en que se encuentran los reyes de hacer partícipes con igualdad 

á todos sus subditos de las cargas y beneficios de la sociedad 

civil . Semejantes aquellas asambleas á las tumultuosas de Polo

nia , en las que, por una exageración del sistema feudal, se 

exigía la unanimidad de los sufragios, su existencia era incom

patible con el gobierno central de una gran nación, que com

prendía en su seno pueblos de tan diversa índole y de costumbres 

tan distintas. ¿No era ademas de un interés vital para la España, 

como lo demostraba la misma guerra de sucesión, establecer y 

afirmar la unidad política en Aragón y Castilla? ¿Qué importaba, 

en comparación de este bien, la pérdida de antiguos fueros, poco 

conformes, por otra parte, con las ideas que dominaban en 

aquella época? El objeto que se propuso Felipe \ era tan grande, 

que para su consecución debían considerarse pequeños los más 

duros sacrificios. Podemos recordar á este propósito lo que sobre 

la fundación de Roma cantó el poeta mantuano: 

Tantee molis erat Romanam condere gentem! ^ 





N O T A S . 

(1) Judicato EcclesicB j u d i -
ció agatur causa Regís; 
deinde causa populorum. Así se 
dice en un cánon del concilio de 
León, celebrado en 1020. Se 
imprimieron sus actas en el cua
derno primero de la Colección 
de Cortes publicada por la Aca
demia de la Historia. 

(2) Según Blackstone, los di
putados populares no tuvieron 
asiento en el parlamento de In
glaterra hasta el año de 1226. 
No se verificó este suceso en 
Alemania hasta 1233, y en Fran
cia hasta 1303. 

(3) Véase la obra titulada: 
Summaria investigación de el 

origen y privilegios de los Ricos 
Hombres, ó Nobles, Caballeros, 
Infanzones ó Hijos dalgo, y Se~ 
ñores de Vasallos de Aragón, y 
del absoluto poder que en ellos 
tienen: escrita por D. Juan Fran-? 
cisco de Montemayor de Cuenca, 
oidor de la chancillería de Nue
va-España. Compuso la primera 
parte en Zaragoza el año de 1647, 
y la imprimid en Méjico en 1664, 
en 4.°; pero no llegó á escribir 
la segunda parte. 

(4) Según González Dávila, en 
su Historia de Salamanca y re
presentaba esta ciudad á otras 
siete, á quinientas villas y á mil 
cuatrocientas aldeas. 

Zamora representaba, ademas 
68 
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de su territorio, á toda Galicia, 
hasta que este reino obtuvo voto. 
Guadalajara votaba por Sigüen-
za y por más de cuatrocientas 
villas y lugares. 

(5) E l contexto literal de los 
capítulos de reforma, con re
lación á las Cortes, es el si
guiente : 

«Item, que cuando hubiere 
de haber procuradores de Cor
tes, hase de guardar en el esta
do del ayuntamiento y regimien
to la costumbre de cada ciudad. 
Y demás, que vaya un procura
dor del cabildo de la iglesia, y 
otro del estado de caballeros y 
escuderos, y otro del estado de 
la comunidad; y cada estado 
elija y nombre su procurador en 
su ayuntamiento. Y que estos 
procuradores se paguen de los 
propios de la ciudad ó villa, 
salvo que el cabildo de la igle
sia pague su procurador. 

>Jtem, que cuando se hicie
ren Cortes, y fueren llamados 
para ellas procuradores los 
reyes no les envien poder ni 
instrucción, ni mandamiento de 
qué forma se otorguen los po
deres , ni nombradas las perso
nas que vayan por procurado
res. Y que las tales ciudades y 
villas otorguen libremente los 
poderes, de su voluntad, á las 

personas que les pareciere estar 
bien á su república. 

iltem, que las Cortes donde 
así fueren los procuradores, ten
gan libertad de se ayuntar y 
conferir y platicar los unos con 
los otros libremente cuantas ve
ces quisieren; ó que no se les dé 
presidente que esté con ellos, 
porque esto es impedirles que 
no entiendan en lo que toca á 
sus ciudades y bien de la repú
blica de donde son enviados. 

Vltem, que los procuradores... 
no puedan haber receptoría por 
sí tú por interpósita persona; ni 
color que sea, recibir merced 
de sus altezas para sí ni para 
cus mujeres, hijos ni parientes. 

• Item, que aquí adelante, 
perpetuamente, de tres entres 
años, las ciudades y villas que 
tienen voto en Cortes se puedan 
ayuntar é se juntar por sus pro
curadores , que sean elegidos de 
todos tres estados (como de suso 
está dicho); y lo puedan hacer 
en ausencia y sin licencia de sus 
altezas y de los reyes sus suce
sores, para que allí juntos vean 
y procuren cómo se guarde lo 
contenido en estos capítulos, y 
platiquen y provean las otras 
cosas cumplideras al servicio de 
la corona real y bien común des-
tos reinos. 

sltera, que acabadas las di-
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chas Cortes, los dichos procu
radores dentro de cuarenta dias 
continuos sean obligados á ir 
personalmente á su ciudad y dar 
cuenta de lo que así hubieren 
fecho en las dichas Cortes.» 
(Sandoval, Vida de Cárlos V, 
tomo i , pág. 277.) 

(6) Mediaron entonces con-
test£iciones amargas entre el Rey 
y el condestable de Castilla, que 
hacia de cabeza entre los gran
des. Era este, hijo del regente 
más activo que hubo en tiempo 
de las comunidades, y el mismo 
que, con el nombre de conde de 
Haro, mandaba en Villalar el 
ejército de los caballeros. En el 
ardor de la disputa llegó el E m 
perador hasta amenazarle que le 
arrojaria por la ventana; á lo 
que contestó con calma el Con
destable «que,aunque pequeño, 
pesaba mucho.»—(Véase al mis-
rao Sandoval, lib. xxiv, cap. 8 
de la obra citada.) 

(7) En el siglo xvr tenian diez 
y ocho pueblos el derecho de 
votar en Cortes. Subió el númo-
ro en el siguiente á veinte y uno, 
por haberle ganado Galicia en 
juicio contradictorio, y comprá-
dole Extremadura y Falencia, de 
resultas de la autorización dada 
por las Cortes á Felipe IV para 

negociar dos votos, como uno 
de los muchos arbitrios que en-
tónecs se inventaron para aten
der á los gastos del erario. Costó 
á Falencia este derecho ochenta 
mil ducados.—(Martínez Marina, 
Teoría de las Cortes y tomo i , 
pág. 1 5 8 y l 6 U 

(8) Cada pueblo enviaba á las 
Cortes dos regidores (que se lla
maban en Andalucía veinticua
tros), sacados por suerte, ex
cepto en Burgos, que se nom
braban por elección.—En Sevilla 
y Toledo se echaban las suertes 
entre los regidores y los jura
dos, uno de cada clase.—En Ma
drid , Guadalajara y Cuenca se 
enviaba un regidor y un caba
llero particular, sacados por 
suerte.—Representaban á Valla-
dolid dos caballeros de determi
nadas familias. 

(9) Las respuestas á las peti
ciones de las Cortes de 1607 y 
1611 no se publicaron hasta 
1619.—Las fórmulas más usadas 
se reducían á las Siguientes : «A 
esto os respondemos que se hará 
lo que conviene.—Se va tratan
do del remedio.—Se va mirando 
en esto, y se hará lo que más 
convenga á nuestro servicio.— 
Se ha mandado al Consejo que 
se mire en esto;» etc. 
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(10) Las Cortes de Navarra, 
Cataluña y Valencia se compo
nían de tres brazos. Se contaban 
cuatro en Aragón, porque se 
dividía en dos el estado noble, 
entrando en uno los señores de 
título, y en el otro los hidalgos 
y caballeros. 

(41) Se examinaban los pode
res por individuos de una comi
sión, á quienes llamaban hahi-
litadores, nombrados en Aragón 
por cada brazo.—En Cataluña y 
Valencia se daba á la corona la 
debida intervención en un punto 
de tanto interés. En la primera 
nombraba el rey nueve habilita-
dores, y otros tantos los brazos, 
tres cada uno de ellos; en la se
gunda se juntaban los habilitado-
res, en elección de los brazos, COÍI 
el abogado patrimonial del rey. 

(12) En la proposición hecha 
á las Cortes de Toledo de 1538 
les decía Cárlos V lo siguiente: 
i Teniendo á estos reinos, por 
su grandeza, antigüedad y no
bleza y fidelidad, como siempre 
he tsnido, por fundamento y 
cabeza de los otros mis reinos y 
estados, y confiando en que, asi 
como me han ayudado y socor
rido en las necesidades que has
ta aquí se han ofrecido, lo harán 
de presente;» etc. 

(13) Dos veces se celebraron 
Cortes en Navarra en el reinado 
de D. Fernando VII , concluyén
dose las últimas en 1829. 

(14) Maten y Sanz, en su tra
tado de las Cortes de Valencia, 
dice que asistid á ellas, y que 
del estado noble concurrieron 
más de cuatrocientos individuos. 

• 
(15) Felipe IV pidió á las Cor

tes de Aragón, celebradas en 
Zaragoza en 1634, la paga de 
dos mil hombres por un año, y 
se la negaron abiertamente. En 
el códice de la Biblioteca Nacio
nal, S., 100, se copian las res
puestas de los brazos. 

(16) Cuando se celebraban 
Cortes generales, á las que con
currían las tres provincias, con
cedían el servicio ordinario de 
seiscientas rail libras jaquesas, 
pagadero en cierto número de 
años. Contribuía Aragón con 
doscientas mil ; Cataluña con 
trescientas mil, y Valencia con 
cien mil. Valia cada libra jaque-
sa diez reales. 

(17) Para refrenar la prodiga
lidad de los procuradores, acos
tumbraban las ciudades otorgar 
los poderes con la condición de 
que fuese necesario exigir su 
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consentimiento para la concesión 
definitiva de los subsidios. El 
conde-duque de Olivares rom
pió esta traba en 4632, mandan
do que los poderes fuesen deci
sivos y sin limitación alguna. 

(18) Era esta una práctica tan 
antigua y usual, que, según Gil 
González Dávila, cuando se con-
cluian las Cortes, mandaba el 
rey que diesen los procuradores 
sus memoriales pidiendo mer
ced. Añade que los de Madrid, 
en las Cortes de 1544, deseando 
que las mercedes se convirtie
sen en provecho de su villa, pi
dieron se les concediese poner 
una corona real por cimera de 
sus armas. Se lo concedió Cár-
los V, y desde entónces se llama 
Madrid la coronada villa. [Gran
dezas de Madrid, pág. 13.) 

(49) Son innumerables los es* 
critores que, con mayor ó me
nor extensión, han tratado sobre 
las antiguas asambleas naciona
les de España. Se considera co
mo principales a los siguientes: 

ARGENSOLA (Lupercio Leonar
do de), Información de los suce
sos de Aragón en Jos años de 
1590 y 1591.—Escrita la obra 
en 1604, á instancia de los di
putados de Aragón; pero no im
presa hasta 1808, en Madrid, 8.° 

BELLUGA (Pedro), jurisconsul
to que vivió en tiempo de don 
Alonso V de Aragón. Dedicó á 
este monarca un libro intitulado 
Speculum Principum, que se 
imprimió después en Paris, año 
de 1530; en él se habla de las 
Cortes de Valencia. 

BERARD (Gabriel), jurisconsul
to. Trató sobre las Cortes de Ca
taluña en la obra que, con el 
título de Speculum vísitationis, 
se imprimió en Barcelona, año 
de 1627, folio. 

BLANCAS (Jerónimo), Commen-
iar i i rerum Aragonensium. — 
Zaragoza, 1588, folio. 

—Las coronaciones de los se
renísimos reges de Aragón.— 
Modo de proceder en Cortes en 
Aragón. Escribió Blancas estos 
dos opúsculos en 1585; el cro
nista Juan Andrés Ustarroz los 
sacó á luz en Zaragoza, año 
de 1641, 4.° 

BRIZ MARTÍNEZ (D. Juan), His
toria de la fundación y aníigüe-
dades de San Juan de la Peña y 
de los reyes de Sobrarle, Ara
gón y Navarra.—Zaragoza, año 
de 4620, folio. 

CAPMANY (D. Antonio), Modo 
de celebrar Cortes en Castilla, 
Aragón, Cataluña y Valencia. 
—Madrid, 18¿0, 4.° 

—Colección de Cortes de Cas
tilla y León, publicada por la 
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Real Academia de la Historia; 
consta ya de 38 cuadernos. 

COLMEIRO (D. Manuel), Consti
tución y gobierno de los reinos 
de León y Castilla.—Madrid, año 
de 18oo; dos tomos, 8." 

DU-HAMEL (El conde Víctor), 
Historia constitucional de la mo
narquía española, desde la i n 
vasión de los bárbaros hasta la 
muerte de Fernando V I I ; tra
ducida del francés, anotada y 
adicionada por D. Baltasar An-
duaga y Espinosa.—Madrid, 
1848, segunda edición. 

HURTADO DE MENDOZA (D, An
tonio), Convocación de las Cor
tes de Castilla y juramento del 
principe D. Baltasar Carlos.— 
Madrid, 163^, 4.° 

MARTEL (Jerónimo), Forma de 
celebrar Cortes en Arayqn.—Se 
escribió esta obra á fines del si
glo xvi, y la imprimió üztarroz, 
con los opúsculos de Blancas ya 
citados, en 1641. 

MARTÍNEZ MARINA (D, Francis
co), Teoría de las Cortes.—Ma
drid, 1813; tres tomos, 4.° 

MATEU Y SANZ (D. Lorenzo), 
De regimine urbis ac regni Va-
lentice, sive selectarum interpre-
tationum ad principaliores foros 
ejusdem Tractatus. — Valencia, 
1654 y 1(336; dos tomos, folio. 

—Tratado de la celebración de 
Cortes generales del reino de 

Valencia.--M?.(\v\í\y 1677, 4.° 
MIERES (Tomás), Apparatus 

super cons(itutionibus curiarum 
generaíium Cataloniai. — Barce
lona, 16w21; dos tomos, folio. 

MONSORIÚ (Bernardino), Suma 
de los fueros de Aragón.—Zara
goza, 1589, 8.° 

MüNTEMAYOR DE CüENCA (don 
Juan Francisco), Sumaria inves
tigación' del origen y privilegios 
de los Ricos-Hombres ó Nobles, 
Caballeros, Infanzones ó Hijos
dalgo y Señores de vasallos de 
Aragón, y del absoluto poder 
que en ellos tienen.—Méjico, año 
de 1G64, 4.° 

MORET (El P. José), jesuíta, 
Investigaciones históricas de las 
antigüedades del reino de Navar-
ra.—Pamplona, 1665^ folio. 

OLIVAN (Antonio). En el libro 
Dejare fisci, impreso en Bar
celona, año de 1600, 4.°, escri
bió de las Cortes d^ Cataluña. 

PEGUERA (Luis), Práctica de 
celebrar Cortes en Cataluña.— 
Se imprimió postumo en Barce
lona, el año de 1632, 4.° 

RILELLES (Fr. Bartolomé), do
minico, tronista de Valencia, 
Memorias historico-críticas de 
las aniigiuis Cortes del reino de 
Valencia.—Valencia, 1810. Dió 
motivo á este opúsculo haber 
pedido la Junta Central, en 1809, 
informe sobre las Cortes. 
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SEMPERE Y GUARINOS (D, Juan), 
Histoire des Cortes fíEspcignc— 
ABordeaux, 1813, 8.° 

—Memorias para la Historia 
de las constituciones españolas. 
-Par i s , 18-20, 8.° 

TAJIAZONA (Pedro Jerónimo 
de), Institutions deis Furs y P r i -
vilegis del regne de Valencia.— 
Valencia, 1580, folio. 

YANGUAS Y MIRANDA (D. José), 
Diccionario de antigüedades del 
reino de i\rfl¿WTúí.—Pamplona, 
1840; tres tomos, 4.° 

ZUAZNÁVAR (D. José María), 
Ensayo histérico-critico sobre la 
legislación de Navarra.—San Se
bastian , 1827; cuatro tomos,4.° 

ANÓNIMO.—Trabajos extraor
dinarios del Bcstaurodor : For
mación de las antiguas Cortes de 
Castilla, con algunas observa
ciones sobre ellas.—Madrid, im
prenta de Eugenio Aguado, año 
de 1825, 4.° 

Manuscritos de la Biblioteca Nacional. 

Forma de hacer Cortes en 
Castilla, y ceremonias con que 
Juran los príncipes.—T, 188. 

Pragmáticas dv Cortes.—Dd, 
142.-

Las Cortes son de consejo, y no 
de necesidad; discurso escrito 
por el Dr. üermudez.—Ff, 9. 





CONTESTACION 

A L A N T E R I O R D I S C U R S O 

POR E L SEÑOR 

D. A Ü M L I A N O F E R N A N D E Z - G U E R R A \ O R B E , 

1CADEJJICO DE NUMERO. 

Seí lores: 

POCAS satisfacciones, ó quizá ninguna, recuerdo en mi vida 

comparables á la que me ofrecen estos instantes solemnes, en

cargado yo de contestar al nuevo Académico. Ver en tal sitio, y 

por vosotros condecorado, al modestísimo varón en quien desde 

mi primera niñez admiré un dechado perfecto de discretos y vir

tuosos; en quien hallé siempre un guia solícito, el amor de 

padre, la indulgencia de amigo, la tlulzura del sacerdote y la 

bonethd del sabio 5 y ser yo, yo mismo, quien le signifique, á 

nombre de Corporación tan ilustre, la complacencia con que en 
69 
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su seno le recibe, dichas inesperadas son, bastantes á exaltar el 

espíritu, llenándole de alborozo y consuelo. ¿Cómo, pues, no han 

de agitar raullitud de afectos mi corazón, y agolparse los recuer

dos á mi mente? Yo, en este dia, no puedo olvidar aquellos de 

mi juventud, cuando en el benéfico sosiego del Sacro Monte de 

Granada le contemplaba llenando los grandes objetos que se pro

puso el venerable fundador de aquel célebre establecimiento : la 

instrucción de la juventud y el desempeño de los ministerios 

eclesiásticos. Entonces la continua asistencia en el templo no le 

embarazaba la enseñanza de la filosofía, de las ciencias teológi

cas y del derecho canónico. Ni las cristianas misiones que llevan 

á necesitados pueblos la divina palabra, y juntamente el consejo 

y el arbitrio en diferencias y enemistades intestinas, tampoco 

eran parte á impedir que, durante las horas del preciso descanso, 

se fatigase en el cultivo de las buenas letras y de los estudios his

tóricos. Antes por el contrario, la vista de fortalecidos lugares 

y pintorescas ruinas, como que avivaba su afición, empeñándole 

en saber con certidumbre á qué hazañas y recuerdos estaban en

lazados. De aquí sin duda el acometer entónces la ímproba tarea 

de fijar con preciosos datos y sana crítica la antigua geografía 

española, y el emprender después la historia de nuestro siglo xvi i , 

que vosotros le empeñáis en concluir y publicar, sacándole de 

su olvidado retiro. j O h l ¿Quién pudo en aquellos dias imaginar 

que, por una vuelta de la caprichosa fortuna, precedería el discí

pulo al maestro en estos pacíficos, y con razón harta envidiados 

honores? ¿Quién entónces esta nueva distinción? Ni ¿quién tam

poco extrañará hoy la expansión y alegría de mi alma? 

Pero si mis voces tuviesen dejos de apasionadas, por el espí

ritu de profundo amor y gratitud que las dicta, el discuráo que 

acabáis de oir las pondría en su punto, dándoos á conocer al 
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historiador juicioso é imparcial, que eslima los hechos y las ins

tituciones en lo que valen, sin que jamás odio ni afición tuerzan 

su entendimiento, ni le amolden para lo injusto. 

Difícil era, por cierto, reducir con interés y claridad á los es

trechos límites de un discurso la complicada historia de nuestras 

asambleas nacionales, desde sus primeros orígenes hasta que se 

incorporaron todas á las Cortes de Castilla , cuidando de apreciar 

oportunamente la importancia de tamaño suceso en el eslableci-

raiento de la unidad política. Pero, como en pequeña lámina de 

ingenioso artífice flamenco, así habéis tenido ocasión de conlera-

ptar en este primoroso cuadro infinilas razas, con usos, lenguas 

y carácter diversos, poblando la variada extensión de la Penín

sula; diferentes naciones cayendo sobre sus habitantes una tras 

OtFa, é imponiéndoles'nueva religión, y leyes y costumbres; 

un gran terrilorio en lucha incesante de provincia á provincia, 

de tribu á tribu, de familia á familia, sin poder constiluir la uni

dad á que le brindaban sus mismos linderos, tan marcados pol

la naturaleza ; gentes que rehusan formar un solo cuerpo de 

nación, por quien habrian sido fuertes y respetadas de los extra

ños ; que se unen contra sus hermanos y vecinos á los extranje

ros ambiciosos, para formar las propias é insoportables cadenas: 

míseros esclavos los que podian ser sefiores; á míllareg sucum-

bienck) en la fatiga de ahondar la tierra para salisfacer la sed 

de oro de sus pérfidos amos ; siempre dispuestos á lomar partido 

en contiendas estéri les; prontos siempre á servir más bien á la 

tiranía de muchos que al consejo do uno. Habéis reparado que, 

como tantas oti as buenas instituciones, á la Iglesia es á quien 

se debe el sistema de representación en materia de gobierno. 

¥ por último, halláis a la religión cristiana amansando la gótica 

fiereza, alentando á los abatidos españoles, fortaleciendo y uní-
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formando sus leyes, y engendrando en ellos el verdadero amor 

de patria, que, inflamado en el peñasco de Covadonga, responde 

en las cumbres del Pirineo, y , después de ocho siglos de mortí

fera lucha, resplandece victorioso en las almenas de la Alhambra. 

Y fácil os ha sido también advertir que ni porfiadas guerras, ni 

revueltas políticas, ni el flujo y reflujo de extrañas razas, ni el 

trascurso de los siglos pueden borrar la primitiva fisonomía de 

los pueblos. Son inmutables su carácter ó índole. Ahora mismo, 

¿no recordamos y conocemos á los antiguos cántabros en los 

navarros y vascos ; en los aragoneses, á los celt íberos; en los 

catalanes y valencianos, á los colonos griegos y á los repoblado-

res provenzales ; á los suevos, en los gallegos, y en los andalu

ces, á los árabes? 

S i , pues, conserva de antiguo cada comarca su peculiar fiso

nomía, ¿cómo no la de sus instituciones y fueros? Ambas ha 

sabido poner de bulto el disertante, para explicar de un modo 

satisfactorio la unión y entereza de los aragoneses y la división 

y flojedad de los castellanos; en cuyas dos constituciones vienen 

á compendiarse al fin las principales de España. Fernando V , el 

sagaz político y admirable conocedor del corazón humano, solía 

decir que era menester grande habilidad para concertar á Casti

lla y para desconcertar á Aragón. 

En efecto, señores, por virtud de esta concordia firmísima, en 

las Cortes aragonesas concurría al estamento eclesiástico el clero 

inferior junto con los obispos, así como realmente al de la nobleza 

los hidalgos y caballeros; cirviendo clero inferior, caballeros é 

hidalgos de estrecho vínculo para unir á la aristocracia con el 

brazo popular, representado por los mandatarios de las villas y 

ciudades. Con ello la representación de los comunes intereses 

llegó á formar un todo compacto, en que dominaban unas mis-
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mas ideas é ¡guales designios ; y la conslilucíon del reino pudo 

adquirir estabilidad y íijoza. Muy al contrario en Castilla, los 

obispos y los magnates asistían solos á sus respectivos estamen

tos, sin que mediara lazo ninguno que los uniese al estado popu

lar, entre el cual y los proceres era imposible la conveniente 

armonía, y por lo tanto, que se coníoliciaran las leyes fundamen

tales. Resultado necesario de semejante falla de equilibrio fue 

adquirir muy pronto el estamento pqiular aquel influjo y peder 

que jamás l in o en Aragón ; haciendo causa común con el pueblo, 

tanto la nobleza de segundo orden, que ocupó las plazas de con

cejales, como el clero inferior, que, sacado del estado llano, 

nunca olvidaba su origen. Por este motivo, en el levantamiento 

de las Comunidades siguieron una misma bandera hidalgos y ca

balleros, clérigos, frailes y artesanos. Y por aquella unión lomó 

vuelo la clase media, que, andando los líempos, babia do pre

ponderar por su número , por sus riquezas y por su mayor 

cultura. 

Puso el estado llano todas sus fuerzas al principio en auxiliar 

á la corona para reprimir la ambición de los grandes; pero luego 

que las demasías de los privados de Carlos V , causando al reino 

grandes desastres , reclamaban pronto remedio , no se rebeló 

contraía autoridad Real, sino contra los cortesanos flamencos. 

No se propasó á llevar á cabo de propio arbitrio las reformas; 

limitóse á proponérselas al Monarca, para que eternamente fuese 

robusta y eficaz la alianza con el trono. Del pueblo se vengaron 

los grandes; pero unos y otros quedaron sometidos á la ilimitada 

autoridad de los príncipes austríacos. 

Fue costumbre de los antiguos reyes de Espada respetar con 

dócil ánimo las inslituciones y ordenamientos bajo cuyo influjo se 

habían educado. Así, pues, muchas veces vemos á los soberanos 
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de Castilla accediendo á las peticiones en que las Cortes deman

daban aumento de facultades; y á los de Aragón atemperándose 

al estrecho círculo en que podian obrar según las leyes. De esta 

moderación nos ofrece insigne ejemplo Fernando et Católico. 

Aunque los reyes que sobresalen, como é l , en talentos políticos 

suelen ser temibles adversarios de las franquicias de sus subditos, 

y á pesar de estar hecho á dominar las Corles de Castilla, suje

tábase en su reino de Aragón á las trabas que ponían límite á su 

autoridad; sin que haya memoria de haber en lo más mínimo 

intentado íquebrafítarlas. 

üii laflíííetelablé suceso, la infausta muerte de su hijo el prín-

0¡jie D . Jaafl, hizo f̂ue feéayesen ambas coronas en una familia 

extrana , i quien engrandeció su sagacidad y su fortuna en con-

trííér wfttajosos casíMientos ; familia que tuvo en poco los anti-

guífó fileros dé sus nuevos Estados, y no creyó que hubiese nada 

bastante á contener la omnímoda voluntad del Monarca. Harto 

sagaces y advertidos eran, sin embargo , Cárlos V y Felipe II para 

contrifresiar directamente el amor de los pueblos á sus institucio

nes y ta fé que tenian en sus congresos; y confiaron (como aca

báis ílé ioir) >én que los defectos de estos mismos, el cambio radi

cal de las ideas en EtíPOpa, y el anhelo de los hombres políticos 

y de los consejos por establecer la unidad de gobierno en toda la 

Península, acabarían por derrocar aquellas antiguas asambleas. 

Así , efectivamente, se verificó en el siglo xvn, de resultas de 

haberse celebrado con mucha frecuencia Cortes en Castilla, y 

íntiy de tarde en tarde en las provincias aragonesas. Medios dis

tintos dieron un mismo resultado. 

En •Castilla, la frecuente reunión de los procuradores y el ansia 

con que estos se prestaban k recibir honras y acostamientos en 

cambio de nuevos y nuevos subsidios que otorgaban, hicieron i n -
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evitable, con el descrédito, su ruiaa. Ya ¿ los priucipios delsigí(0 

habíase rebajado tanlo el prestigio de las Cortes, q&e fii Uyfa 

español, el juicioso P. Juan de MarmPS, (Jesp««WjO(Jí? ímaiigag y 

seguras persecuciones, con varonil entere?!»f fl^bje p̂ Ap ^ Y A gl 

arrojo de decir en su Tratado sobre la moneda de vúUitp i «P¡$i 

wse entiende que presta poco lo que en Espafia se b^ce, (UgP $P 

«Castilla, que es llamar á los procuradores á Grites; p^rqije iQ£ 

wmás dellos son poco á propósito, conio sacados | W suerte, ge.^gs 

»de poco ajobo en todo, y que van resueltos, $ ü e l PHejrfp 

«miserable, de henchir sus bolsas. Demás, que jas ^eg^ciciciosiíes 

»son tales, que darán en tierra con los cedros M Líbano. Bien lo 

wentendemos, y que, como van las cosas, uipguua querrá ¡^¡1?^-
»cipe á que no se rindan; y que seria mejor, p a r a ^ e ^ ^ 

«chos y costas, que nunca allá fuesen ni se junla^jj.. $$Í:Q aquí 

»no tratamos de lo que se hace, sino de lo que G¡oi^fpfípe,¿,c^íj^c^o 

«y justicia se debe hacer.» Y no se me arguya, sq^n^ , { j u & ^ a 

era opinión particular del autor, sino de la inmensa mayoría de 

los españoles. El mismo en otro lugar lo pone 4e p i ^ í ^ o ; 

owlle : «No diré cosa alguna por mi parecer particular, pufís 

vilodo el reino clama y gime bajo la carga; viejos y ¡moz.os,, J*i($s 

«y pobres, doctos é ignorantes. No es maravilla si, entre íafllp?, 

«alguno se atreve á avisar por escrito lo que anda por las plazas, 

«y de que están llenos los rincones, los corrillos y,calles.-» $ $$1 

ppinion se tenia de las Cortes en los primeros años del reinado 

(tle .Felipe III, desacreditándose más y más cada , fe ¿cómo no 

mirar con indiferencia su desaparición en la meftor .od^l ijjp 

Cárlos 11? 

Menos capaces de corrupción las asambleas aragonesas, por 

el crecido número de personas que las formaban, gozaron siem

pre de prestigio en el territorio ; pero las herían de muerte de-
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feclos gravísimos. A los indicados con lanto acicrlo por el nuevo 

Académico se puedo añadir su índole excesivamente nobiliaria, 

no muy á propósito, á fe mia, para interesar en su conservación 

á la masa del pueblo. Cerradas oslaban en Aragón las puertas 

de la representación nacional á cuantos de alguna suerte en obra 

de manos se ejercitaban, á los artesanos y mercaderes, á los 

cirujanos y farmacéuticos 0 ) . En Valencia no se admitía en el 

brazo noble, aunque lo fuese por sangre, á ninguno que ejer

ciese aquellas profesiones, pero ni la de médico ó notario, ni á 

los colonos ó labradores de ajenas tierras; y lo que es más aún, 

se llegó á disputar si debia admitirse á los que cultivaban las 

propias (2). Tan injustas é impolíticas exclusivas ¿quién duda 

levantaban un muro do división entre las clases productoras é 

improductoras, entre la masa del pueblo y los propietarios ter

ritoriales, para quienes, por aquella constitución, estaba reser

vado solamenlc el representar los intereses comunes? 

Aprovechándose de tamaño error los favoritos del Tercero y 

Cuarto Filipo, se negaron á reunir con frecuencia los estamentos 

aragoneses. Mas, sin rebajar los motivos que de alguna manera 

cohonestaban semejante conducta, ¿fallará quien sospeche que, 

siendo aquellos ministros parte de la nobleza castellana, en lodo 

tiempo acérrima enemiga de los fueros do Aragón, iban resuel

tos á acabar por desuso con tan indóciles asambleas? 

Los hechos vienen á confirmarlo. Reuniéndose cada, vez más 

de tarde en tarde las Corles, el pueblo se acostumbró á vivir 

sin ellas. Para su completa y legal desaparición solo fallaba un 

pretexto, y lo ofrecicro:] amplísimo aquellas pimincias tomando 

parlido en la guerra de Sucesión á favor del Archiduque. Loá 

(1) J e r ó n i m o M a r t c l , Forma de celebrar Cortes en Aragón, pág. 16. 
(2) Maleu y Sanz , Cortes de Valencia, pág. 109. 
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ejércitos víctoílosos de Felipe V, domadas Valencia, Aragón y 

Cataluña, y extinguidos sus fueros, las sujetaron á la legislación 

de Castilla. Las Cortes aragonesas cayeron, pero en cambio se 

consumó la obra de la unidad política en toda la monarquía. 

Ya solamente en el nombre son reinos las que en realidad 

verdaderas provincias de España ; ya puede regirlas un corazón 

y un solo brazo ; una ley común sustituye á los privilegios par

ticulares ; ya alborean útiles reformas, y se echan los cimientos 

de la prosperidad pública ; empieza á extinguirse el ciego espí

ritu de provincialismo, el interés general sobreponiéndose al 

privado ; los españoles dejan de ser extranjeros unos para otros, 

y es nación lo que hasta allí junta de pueblos mal avenidos. Por 

eso, los mismos que á orillas del Guadalete rindieron, descora

zonados, á los pies de los ginetes árabes libertad y ley, esos 

mismos, al comenzar el siglo presente, sin decaer por pérdidas 

y descalabros, saben resistir en cien combates á las huestes más 

aguerridas del mundo, y arrojan, hecho pedazos, el yugo del 

dominador de toda Europa. 
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